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LIGA INFANTIL Y JUVENIL DE BÉISBOL 
YUCATAN A.C. 

AFILIADA A LA ASOCIACIÓN YUCATECA DE BÉISBOL, A. C. UNIDAD 
DEPORTIVA PERIFÉRICO ORIENTE EX EJIDO DE SITPACH ENTRE 

CARRETERA A MOTUL Y CARRETERA A CHICHÍ SUÁREZ 

 

 
INVITACIÓN AL 

CAMPEONATO No. 108 

Con la finalidad de promover la práctica del béisbol infantil y juvenil, procurando el crecimiento y 
desarrollo integral de los niños y jóvenes deportistas en un ambiente familiar, formativo y de sana 
convivencia, la Liga Infantil y Juvenil de Béisbol Yucatán A.C., por este medio: 

I N V I T A 

A todos los equipos varoniles, femeniles o mixtos que deseen participar en el Campeonato 108 el cual se 
desarrollará conforme a las siguientes: 

B A S E S 

1. CATEGORÍAS Y REGISTRO DE EQUIPOS 

 Para que un equipo sea inscrito al campeonato, el representante deberá de presentar y entregar 
físicamente la DOCUMENTACIÓN COMPLETA en las oficinas de la Liga y cumplir con todos 
los requisitos establecidos en la presente CONVOCATORIA. 

 Las Categorías participantes serán las siguientes: 

a. T_Ball (Escuelita)    3 y 4 años 
b. Iniciación         5 y 6 años 
c. Kínder           7 y 8 años 
d. Infantil Menor       9 y 10 años 
e. Infantil Mayor    11 y 12 años 
f. Juvenil Menor    13 y 14 años 
g. Juvenil Mayor    15 a 17 años CUPO MÁXIMO 24 EQUIPOS 

 EN LA CATEGORIA JUVENIL MAYOR, SE JUGARÁ TERCER TURNO LOS SÁBADOS Y 
DOMINGO TRES (3) TURNOS 

Los equipos deberán integrarse con: 

 Mínimo: 12 jugadores 
 Máximo: 14 jugadores 

Excepción: 
En las categorías T-Ball e Iniciación se permitirá un máximo de 16 jugadores por equipo. 
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2. CLASIFICACIÓN DE JUGADORES 
 

a) Los jugadores deberán cumplir con los requisitos de edad establecidos en la tabla oficial de edades 
anexa a la presente convocatoria, la cual forma parte integrante de la misma. No se harán excepciones. 
 

b) Es responsabilidad directa de los representantes del equipo y del cuerpo técnico verificar y autentificar 
que los documentos de identidad y edad de sus jugadores no presenten inconsistencias, así como 
garantizar que los mismos cumplen con los requisitos de clasificación establecidos en el Reglamento 
Oficial de la Liga.  

 

c) Las responsabilidades señaladas en el inciso que antecede se entienden formalmente asumidas, 
aceptadas y ratificadas mediante: 

 La firma de la cédula de inscripción o Roster del equipo por parte del representante y del 
cuerpo técnico; y  

 La firma de la ficha individual del jugador por parte del manejador y el tutor. 
 

La Directiva de la Liga se reserva la facultad de analizar y resolver casos especiales de clasificación, 
con base en los elementos documentales y reglamentarios que considere pertinentes.

 

ASCENSO DE CATEGORÍA 
Los jugadores que deseen participar en la categoría inmediata superior deberán cumplir, antes del 
mes de octubre, con las siguientes edades mínimas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Estas disposiciones aplican igualmente para altas y reposiciones de jugadores. 

 

3. PARTICIPACIÓN DE JUGADORAS 

Con el objetivo de fomentar la equidad y participación deportiva: 

 En las categorías T-Ball hasta Infantil Menor (9–10 años) las jugadoras podrán participar bajo el 

Categoría Edad mínima Mes y año de nacimiento 

Iniciación    4 años 5 meses Abril 2022 o antes 

Kínder     6 años 5 meses Abril 2020 o antes 

Infantil Menor     8 años 5 meses Abril 2018 o antes 

Infantil Mayor   10 años 5 meses Abril 2016 o antes 

Juvenil Menor   12 años 5 meses Abril 2014 o antes 

Juvenil Mayor   14 años 5 meses Abril 2012 o antes 
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esquema de Edad Liga y podrán desempeñarse como lanzadoras. No tendrán restricción de 
participantes en el campo de juego, ya que su participación está autorizada. 

 En las categorías Infantil Mayor (11–12 años) y Juvenil Menor (13–14 años) se aplicará la tabla de 
edades con un año de diferencia, permitiendo igualmente que las jugadoras participen como 
lanzadoras. SE ANEXA LA TABLA AL FINAL DE LA CONVOCATORIA. 

 
 

4. PROCESO DE INSCRIPCIÓN 
El registro de equipos se realizará en línea a través del portal: www.ligayucatan.org.mx 

Periodo de registro: 16 de mayo al 12 de julio de 2026 para la creación de equipos 
Los representantes deberán: 

1. Crear su usuario en el portal. Llenando los datos solicitados con la información del 
REPRESENTANTE. 

2. Subir los comprobantes de pago correspondientes. 
3. Registrar a los jugadores del equipo. 
4. Imprimir las fichas de los jugadores con fotografía. 
5. Recabar firmas de padres o tutores. 
6. Acudir a las oficinas de la Liga con toda la documentación completa para finalizar su inscripción 

 
Documentación requerida 

Período de recepción de documentos en la oficina: 1 de Junio al 26 de Julio, los miércoles de 12:00 a 16:00 
horas y los fines de semana de 8:00 a 13:00 horas  

Para TODOS LOS JUGADORES: 
 CURP 
 Constancia de estudios con fotografía sellada o PASAPORTE vigente, se aceptarán las constancias 

emitidas en el año 2026.  
 Ficha de registro firmada por padre o tutor con fotografía actualizada del jugador,  
 Copia de INE del padre o tutor 
 El equipo se considera inscrito al cumplir con la entrega y revisión completa de su documentación 

 
Nota importante 

De conformidad con el Artículo 18 del Reglamento vigente de la Liga, no existen bajas de jugadores 
durante el campeonato. 

 

5. INSCRIPCIÓN Y FIANZA 

Cuota de inscripción: 
$3,600 pesos por equipo (No reembolsable) 

Seguro médico deportivo 
Costo: $250 pesos por jugador  
Cobertura: Hasta $50,000 pesos por accidente ocurrido durante juegos oficiales del campeonato. 
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Deducible: $500 pesos. 

Los comprobantes deberán corresponder a la inscripción del equipo y al seguro médico de mínimo 12 jugadores 
requeridos para su registro. Se deben de depositar por separado.  

La Liga no se hace responsable por depósitos realizados de manera incorrecta o sin identificación clara del 
equipo. 

 

Fianza 
Monto: $2,000 pesos por equipo 

La fianza se perderá en caso de: 
 abandono del campeonato 
 incumplimiento de obligaciones reglamentarias. 

La fianza será devuelta a partir de la jornada 2 del campeonato 109, siempre que el equipo: 
 no participe en el campeonato 109 y no tenga adeudos 
 presente el recibo original. 

 

Banco y cuenta para el depósito 
 La inscripción y el seguro por un mínimo de 12 jugadores deberán depositarse por separado a la 

cuenta 4416-58398 de Banamex cuya Clabe interbancaria es 0029 1044 1600 5839 88, a nombre de la 
Liga Infantil y Juvenil de Béisbol Yucatán, A. C. 

 

6. CAMPOS DE PRÁCTICA 

La asignación de campos de práctica se realizará conforme al orden de inscripción de los equipos. 
El proceso se llevará a cabo durante la junta previa de cada categoría. 
Costo del campo de práctica: $4,000 pesos 
El pago deberá realizarse al finalizar la junta previa. 

 

7. ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 
Los datos personales que se recaban serán utilizados para realizar el registro ante las diferentes Asociaciones a 
las que pertenece la Liga con la finalidad de que puedan participar en los torneos convocados por las mismas 
y para la promoción y difusión de las actividades de la Liga, así como cualquier requerimiento legal por parte 
de las autoridades. La firma de la ficha por parte del Representante Legal autoriza su uso para estos fines.

 

8. JUNTAS PREVIAS 

Se realizarán el: Sábado 8 de agosto de 2026 
Lugar: Cafetería de la Liga. 
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Horarios: 

Categoría Hora 

T-Ball, Iniciación, Kínder 8:30 

Infantil Menor e Infantil Mayor 9:00 

Juvenil Menor y Juvenil Mayor 9:30 

La asistencia es obligatoria para representantes y manejadores. 
La inasistencia implica la aceptación de los acuerdos tomados en dicha reunión.

 

9. INICIO DEL CAMPEONATO 

El campeonato iniciará tentativamente el viernes 21 de agosto de 2026 en el Parque Kukulkán. 

 

10. FINALIZACIÓN DEL CAMPEONATO 

El campeonato, incluyendo Playoffs y finales, concluirá el: Domingo 13 de diciembre de 2026. 

 

11. APOYO Y ACLARACIÓN DE DUDAS 

Comunicarse vía WhatsApp al celular 999 324 227 en un horario de 9:00 a 16:00 horas en caso de tener 
dudas o aclaraciones con el proceso de inscripción. 

12. DISPOSICIONES GENERALES 

La presente convocatoria se emite con fundamento en el Reglamento Oficial de la Liga Infantil y Juvenil de 
Béisbol Yucatán A.C. 
En caso de cualquier omisión, interpretación o situación no prevista, será el Comité Ejecutivo de la Liga 
quien resolverá conforme al Reglamento vigente. 

 

La inscripción de un equipo al campeonato implica la aceptación total de la presente convocatoria y del 
Reglamento Oficial de la Liga.  

Mérida, Yucatán, México a 1 de mayo de 2026 
 

A T E N T A M E N T E 

Comité Ejecutivo 2026 
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